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INVITACIÓN

CONTRATACIÓN DIRECTA Nro 009 2010
La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA se encuentra interesada en recibir propuestas para el siguiente proceso de contratación directa, mediante invitación pública.

Objeto: Prestación de Servicios de Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos neumáticos para los sorteos de la Lotería de Medellín, del 3 de agosto de 2010 al 16 de septiembre del 2011, (sorteo 4021 al 4079 de la Lotería de Medellín y sorteo 2977 al sorteo 3036 de “El Paisita ).

Presupuesto Oficial: 
Se cuenta con la Disponibilidad presupuestal número 440 del 30 de junio de 2010 por valor de $ 14.996.800 y la Vigencia Futura de la misma fecha con el número 68 por valor de 27.347.736, para un total de $ 42.344.536, incluido IVA.

Este valor es estimado para los mantenimientos requeridos entre el 3 de agosto de 2010 al 16 de septiembre del 2011

El valor total de la propuesta no podrá exceder el presupuesto oficial, de lo contrario no se tendrá en cuenta en el proceso de evaluación. Para efectos de la evaluación del precio de la oferta y/o desempates, se tomará el valor de la propuesta antes del IVA.

1. Requisitos de Participación.

1.1. No estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y complementarías. 

1.2. No estar reportado en el boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la Nación.

1.3. El objeto social del proponente debe comprender lo solicitado por la Beneficencia de Antioquia.

1.4. Disponer de la capacidad operativa suficiente para garantizar a la Beneficencia de Antioquia la prestación efectiva del servicio.

2. Documentos para Anexar a la Propuesta.

2.1 Carta de Presentación del proponente.
2.2 Propuesta de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en esta invitación.

2.3 Constancia de pago de aportes parafiscales y seguridad social, en papelería membreteada, firmado por el representante legal o el revisor fiscal según sea el caso, si se trata de persona jurídica, si es persona natural debe acreditar su afiliación al sistema de seguridad social y estar a paz y salvo con los respectivos aportes.

2.4 Fotocopia del RUT.

2.5 Garantía de seriedad de la propuesta.
2.6 Certificado de Existencia y Representación con no mas de un mes de expedición (persona jurídica).

2.7 Certificado de Cámara de Comercio con no mas de un mes de expedición (persona natural).

2.8 Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía (personas naturales), Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía del Representante Legal (personas jurídicas).
2.9 Boletín de responsables Fiscales y Disciplinarios (personas naturales), personas jurídicas solo de responsables fiscales.
2.10 Certificados de experiencia: El proponente deberá aportar los certificados de los contratos similares al objeto de la presente invitación, celebrados durante los últimos cinco (5) cinco años.  

3. Condiciones Económicas. 

Las propuestas deberán indicar el valor del servicio, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

· Las ofertas deben presentarse en moneda legal colombiana, en letras y números.

· Todos los costos, incluidas las retenciones y el IVA (si a ello hay lugar), deben estar contemplados en el valor total de la oferta. Por ningún motivo se consideran costos adicionales.

· Si la propuesta no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) y el servicio causa dicho impuesto, la Beneficencia de Antioquia lo considerará INCLUIDO en el valor total de la oferta y así lo aceptará el proponente.

4. Entrega de la Propuesta.

La propuesta se recibirá el día trece (13) de julio de 2009 hasta las 15:30 Horas, en la secretaria de la Dirección Jurídica, ubicada  en la Carrera 47 Nro 49-12 tercer piso de la Beneficencia de Antioquia, en sobre cerrado, original y copia.

5. Garantía de Seriedad de la Propuesta.

Por una suma equivalente al (10%)  diez por ciento del valor total de la propuesta, con una vigencia de un (01) mes, contados a partir de la fecha y hora limite para la entrega de la propuesta.

6. Criterios de Evaluación. 

La Dirección Comercial de la Beneficencia de Antioquia, considera como factor de evaluación únicamente el precio de la propuesta. Siendo tomada como mejor propuesta la de menor precio.

7. Condiciones de Desempate.

En caso de empate entre algunas de las propuestas presentadas por los proponentes, éste se definirá mediante el sistema de sorteo de balotas.   

8. Eliminación de las Propuestas.

8.1 Que sea Extemporánea.

8.2 Cuando su valor exceda el presupuesto oficial. 

8.3 Cuando se omita. Modifique adicione, suprima o altere uno o varios de los items de la propuesta.

9. Forma de Pago. 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro en original y dos (2) copias, mes vencido; las cuales en todos los casos deben contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado a sido recibido a plena satisfacción de la entidad.

      10.  Plazo de Ejecución del Contrato. 

La Beneficencia de Antioquia establece como plazo para la ejecución del presente contrato el termino comprendido  entre el 3 de agosto de 2010 al 16 de septiembre del 2011

      11. Domicilio.

Para los efectos de esta invitación, del contrato derivado de ella y del cumplimiento de obligaciones y procesos se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia.

     12. Multas.

La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, incluirá en el texto del contrato que se adjudica, una  cláusula que contendrá una serie de multas que se aplicarán al CONTRATISTA que incumpla las obligaciones a su cargo en los siguientes términos: “Por incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA y como acto independiente de la cláusula penal y de los intereses de mora, BENEDAN podrá imponer multas sucesivas equivalentes al tres por ciento (3%) del valor del contrato, hasta un máximo total del quince por ciento (15%) del mismo valor. Estas multas se aplicarán cuando se presente incumplimiento parcial en las condiciones generales, especiales, prohibiciones y obligaciones de EL CONTRATISTA, establecidas en este contrato y en las leyes;  así como por el incumplimiento de cualquiera de las condiciones y obligaciones propias de la naturaleza del mismo contrato celebrado, aun cuando no se hayan especificado”.

    13. Especificaciones Técnicas.

    13.1. Especificaciones Técnicas Básicas

La propuesta presentada por cada proponente deberá sujetarse a lo dispuesto en los siguientes numerales, en cuanto a especificaciones técnicas, condiciones y forma de cumplimiento por los proponentes. Estas características son las denominadas BÁSICAS para la presentación de las propuestas.

     13.1.1. La Propuesta Deberá Comprender












Revisión y  mantenimiento preventivo y correctivo semanal,  de los equipos del Sorteo de la Lotería de Medellín, en su funcionamiento mecánico, neumático y eléctrico.

Mantenimiento en la apariencia física de los equipos.

Arreglo de los equipos que presenten dificultades en su operación normal.

Actualización de los manuales de mantenimiento y de manejo del equipo.

Capacitar al personal requerido para el adiestramiento y manejo de eventos fortuitos.

     13.1.2.  Condiciones del Servicio

La Beneficencia de Antioquia, para la contratación de la prestación del servicio técnico de mantenimiento, requiere del servicio todos los viernes antes de que juegue la Lotería de Medellín, si por alguna circunstancia se cambiara el día del sorteo, el mantenimiento se hará ese día antes del juego de la Lotería, en el horario que se estipula para ello y por el tiempo que se requiera, para tener en optimas condiciones los equipos neumáticos. Revisión que debe ser realizada en la sede del Edificio de la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, ubicado en la Carrera 47 Nro. 49-12.

    13.2.  Especificaciones Técnicas Generales del Contrato

El mantenimiento, se realizará a dos (2), equipos de sistemas electro neumáticos, el principal consta de 5 baloteras del 0 al 9 y una de series que usan balotas del 0 al 254, con un motor en sus componentes. El de contingencia esta elaborado con doble motor en sus componentes, de serie individual, el cual consta de 5 baloteras de balotas del 0 al 9 y una balotera de series que usan balotas del 0 a la 254, la cual puede variar acorde a nuevos planes de premios.
El mantenimiento se realizará al equipo titular dos veces a la semana  el viernes antes de cada sorteo de la Lotería de Medellín y  los martes como aval del sorteo “El Paisita“, paralelo a ello en forma quincenal se hará mantenimiento al equipo de contingencia.
De acuerdo a lo anterior se realizarán en total 146 mantenimientos preventivos y correctivos al sistema neumático, en el período comprendido entre el 3 de agosto de 2010 al 16 de septiembre del 2011, (sorteo 4021 al 4079 de la Lotería de Medellín y sorteo 2977 al sorteo 3036 de El Paisita).

El mantenimiento de los sorteos los cuales se estiman en el 2010 en $ 14.996.800 por 54 sorteos a $ 277.718 c/u Incluido IVA,  para el año 2011 es de $ 27.347.736 por 92 sorteos a $ 297.258. c/u  incluido IVA, para un total de $ 42.344.536, durante la ejecución del contrato, equivalente a 146 sorteos.

En resumen tenemos un valor a contratar en el año 2010 de $ 14.996.800 y en el año 2011 de  $ 27.347.736 para un total de $ 42.344.536.

Es de aclarar que la programación presentada, puede estar sujeta a cambios, acorde a las expectativas y comportamiento del mercado, para lo cual se toma como base hasta agotar presupuesto, acorde a los valores de cada sistema propuesto.

El contrato queda valorado hasta por un valor de $ 42.344.536 ó el que se defina una vez se adjudique la propuesta al proponente favorecido, el cual queda sujeto a cambios en las posibles variaciones que se puedan presentar por surgimiento de nueva normatividad o actividades comerciales estratégicas de Benedan.

Dadas las características particulares que presenta el contrato es requisito indispensable tener experiencia específica en dicha actividad mínimo de cinco ( 5 ) años. 
 14. Interventoría del contrato.

La vigilancia del presente contrato estará a cargo de la Coordinación de Loterías de la Beneficencia de Antioquia.

Atentamente,

NESTOR DIEZ MONTOYA                     

Gerente

Beneficencia de Antioquia.
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